MANIFIESTO DE PREJUBILADOS, JUBILADOS Y PENSIONISTAS

Ante la permanente indefensión, que frente a  las diferentes Administraciones sufrimos los colectivos de prejubilados, jubilados y pensionistas, diversas organizaciones que agrupan a los colectivos anteriores, tanto sectoriales como provinciales, autonómicas y nacionales, quieren conseguir formar una fuerte Organización que, permita defender con energía, las justas reivindicaciones de estos colectivos. 

El presente manifiesto recoge, de manera provisional y abierta, una declaración de principios de estas reivindicaciones.

MANIFIESTO

Los prejubilados/as, jubilados/as, pensionistas y viudas, de una manera firme y solidaria desean combatir la manipulación y distorsión permanente que sufren de su imagen ante la opinión pública, para lo cual difundimos el presente manifiesto:

1. Ningún prejubilado/a está VOLUNTARIAMENTE en esta situación, sino que es una consecuencia de una decisión política, sindical y empresarial, encaminada siempre a la obtención de beneficios por estos estamentos.

2. Los prejubilados/as son ciudadanos que han sido apartados del sistema productivo de este país por el solo hecho de tener 50 años o más.

3. Se les ha quitado el derecho a su desarrollo profesional e intelectual en el ámbito laboral y con consecuencias, en muchos casos, graves en lo personal, familiar y social.

4. Una sociedad que se permite ignorar y menospreciar el capital humano, intelectual, profesional y la experiencia de tantas decenas de miles de trabajadores/as es una sociedad enferma, en cualquier caso equivocada, que camina hacia graves problemas sociales.

5. Los prejubilados/as han sido presionados, coaccionados y amenazados con la pérdida de sus derechos tanto en lo económico como en lo social.

6. Los prejubilados/as no tienen ningún referente jurídico, por lo que están sometidos  a la más absoluta indefensión y falta de representatividad, lo cual permite a las Administraciones Públicas aplicar según sus criterios e intereses, normas y leyes que tienen como efecto la discriminación de estos colectivos.

7. Los prejubilados/as además son penalizados por la Administración, ya que al tener que acogerse por obligación y necesidad a la jubilación anticipada, pierden hasta un 40% de sus ya mermadas rentas.

8. Los jubilados/as anticipadamente no tienen derecho al reconocimiento de la retroactividad en las leyes y normas que se van publicando, (por ejemplo Pactos de Toledo y reducción de la penalización) por lo que nunca van a poder ver mejorada su situación, que en muchos casos se ha podido producir con diferencia de días o meses.

9. Los jubilados, pensionistas y viudas son marginados por la sociedad que no permite su desarrollo personal, viviendo, en muchos casos, en situación de precariedad y abandono.

Fines de la Organización de Prejubilados, Jubilados y Pensionistas

· Aglutinar a todas las Asociaciones que se hayan constituido para defender los interese de los colectivos afectados por ceses en sus contratos laborales por un acuerdo no voluntario, promovido por sus empresas por medidas de reestructuración de plantillas o expedientes de regulación de empleo, y que pueda llevar implícita una jubilación anticipada.

· Promover, impulsar y realizar acciones para defender los intereses de estos colectivos, dentro de los cauces legalmente establecidos y con absoluta independencia de organizaciones políticas y sindicales.

· Conseguir que se reconozca jurídicamente la situación de prejubilado.

· Lograr que los interlocutores elegidos por esta Organización sean reconocidos por las entidades públicas y privadas como representantes legales de este colectivo.

· Establecer cauces adecuados de comunicación dentro de la Organización para aprovechar las experiencias de cada Asociación en particular y conseguir la máxima eficacia de las acciones realizadas por las mismas sobre temas concretos que puedan afectarnos.

· Potenciar actividades lúdicas entre los asociados para la obtención de ventajas que permita el  número de afiliados a las distintas Asociaciones.

                                                         Objetivos prioritarios

· Conseguir que la Organización reúna a un número suficiente de asociados que nos permita ejercer la suficiente presión ante la Sociedad, Poderes Públicos y Privados para lograr alcanzar los objetivos propuestos.

· Conseguir que se reconozca la involuntariedad de todos aquellos trabajadores que cesaron en su actividad laboral por estar inmersos en medidas de adecuación de plantillas en sus empresas.

· Conseguir las mejores condiciones para las prestaciones por jubilación, tanto anticipada como forzosa.

· Lograr que las mejoras que se obtengan de la Administración en las prestaciones por jubilación anticipada se apliquen a todo el colectivo sin distinción de fecha de nacimiento.

· Reconocimiento del carácter de indemnización por despido a las percepciones de los trabajadores a cargo de la empresa, con distintas fórmulas y fuentes, pero siempre sujetas al cese de su contrato laboral.

· Asegurar que la información fluya entre las distintas Asociaciones para conseguir la máxima rentabilidad de las actividades realizadas, estableciendo los mecanismos necesarios para poder compartir dicha información.

· Dado que no existe representación sindical para este colectivo, conseguir que se reconozcan interlocutores válidos que representen al mismo dentro del marco de las negociaciones sociales y en particular en las comisiones de los Pactos de Toledo.

· Mejora permanente de las pensiones de viudedad.

· Compatibilidad del SOVI con las pensiones de viudedad.

· La Organización estudiará cualquier reivindicación específica que proponga cualquier Asociación que sea miembro de la misma.

· Esta Organización estará abierta a colaborar con cualquier otra cuyos fines y objetivos sean similares a los de la nuestra, así como a incluir nuevos fines y objetivos en su actuación según el devenir del tiempo.

